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LEY DE PREE;UPUESTOS GEN.ERALES DE 

LA CQMU!i!IDAD AUTONOMA DE LA RIOJA 

PARA 1993 

El Pleno de la Diputaci6n General 

de La Rioja, en su sesión celebrada el 

día 5 de abril de 1993, aprob6 defini

tivamente el Proyecto de Ley de Presu

puestos Generales de la Comunidad Au

tónoma de La Rioja para 1993, con el 

texto que se inserta a continuación_ 

Se ordena la publicaci6n, de con

formidad con lo establecido en el 

art. 71.1.a) del Reglamento de la Cá-

mara_ 

Logroño, 12 de abril de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

LEY DE PRESUPUESTOS GEN.ERALES DE 

LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA RIOJA 

PARA 1993 

EXPOSICION DE MOTIVOS. 

Los Presupuestos Generales de la 

Comunidad Aut6noma de La Rioja para 

1993, de conformidad con lo estableci

do en el artículo 134 de la Constitu

ci6n Española y el artículo 39 de la 

Ley Orgánica 3/1982, de 9 de junio, 

del Estatuto de Autonomía de La Rio

ja, incluyen la totalidad de los In

gresos y Gastos de la Comunidad Aut6-

noma~ 

Los hechos más significativos que 

viene a presentar la Ley de Presupues

tos para 1993 son, uno desde el punto 

de técnica presupuestaria, con la con

tinuidad en la elaboraci6n y perfec

cionamiento del Presupuesto por Pro

gramas, lo que supone un importante 

avance en la política de racionaliza

ción y asignación del gasto, así como 

la garantía de su consolidaci6n con el 

resto de Administraciones PÚblicas, de 

conformidad con lo establecido en la 

Ley Orgánica de Financiaci6n de Comu

nidades Aut6nomas y Ley General Presu

puestaria& 

Otro hecho significativo es la con

tención en el incremento del gasto v 

con el objeto de disminuir el déficit 

público existente, adecuándose de esta 

manera al acuerdo de reducción de dé

ficit público encuadrado en el escena

rio de consolidación presupuestaria de 

las Administraciones PÚblicas, resul

tado del Acuerdo del Consejo de Polí

tica Fiscal y Financiera sobre el Sis

tema de financiación autonómica para 

el período 1992-1996. 

En este sentido u se recogen en la 

Ley diversas disposiciones que preten

den incidir en el control de gasto con 

carácter general y, específicamente, 

en lo que afecta al capítulo I "Gastos 

de personal"e 

Del contenido del texto articulado 

de la Ley, se destacan los siguientes 
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aspectos: 

Inicialmente, y desde un punto de 

vista sistemático, se mantienen los 

mismos criterios ordenadores de su 

contenido que se utilizaron ~n ante

riores Leyes de Presupuestos, con el 

fin de permitir una más fácil utiliza

ción de este importante instrumento 

normativo. 

En el título I se contienen las 

disposiciones relativas a la aproba

ción y modificación de los créditos y 

a las previsiones de ingresos del 

ejercicio, constituyendo este título 

el fundamento de la Ley, por cuanto 

dotan de eficacia jurídica a la expre

sión cifrada de los ingresos y de los 

gastos de la Administración Autonómi

ca. 

Las novedades que presenta este tí

tulo hacen referencia, por una parte, 

al nivel vinculante de los capítulos 4 

y 7 del presupuesto de gastos, en lo 

que afecta a las subvenciones a la Ad

ministración del Estado y Corporacio

nes Locales, los cuales serán al nivel 

de detalle con que aparezcan en el 

cienes relativas al personal al servi

cio de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja, destacándose la contención del 

gasto pÚblico en los créditos del per

sonal al servicio de la Comunidad Au

tónoma, así corno diversas disposicio

nes recogidas en anteriores Leyes de 

presupuestos, que obligan a un control 

más exhaustivo de dichos gastos~ 

El título III establece las autori

zaciones y límites para la concesión 

de avales, concertación de operaciones 

de crédito a corto y largo plazo y la 

competencia para su ejecución, así co

mo la obligación de comunicarlo en el 

plazo de un mes a la Diputación Gene

ral, manteniéndose los mismos crite

rios que en ejercicios anteriores. 

El título IV, que recoge los proce

dimientos de gestión presupuestaria, 

regula la contratación directa con ca

rácter general, estableciéndose los 

límites competenciales para su autori

zación~ Asimismo, y en ma·teria de sub

venciones, su regulación se somete a 

lo que dispone la Ley General Presu

puestaria y disposiciones reglamenta

rias dictadas por la Comunidad Autóno-

Presupuesto. Así mismo, se vinculan rna~ 

determinados proyectos concretos de 

inversión recogidos en el Anexo de In

versiones, autorizándose al Consejo de 

Gobierno para modificar el destino de 

los mismos~ 

El título II concreta las disposi-

El título V regula el concepto tri

butario de tasas, especificándose la 

elevación de los tipos de cuantía fija 

para 1993 en un 5 por ciento. 

Así mismo se recogen los criterios 
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con arreglo a los cuales la Adminis

tración PÚblica de la Comunidad Autó

noma de La Rioja podrá imponer multas 

coercitivas para el cumplimiento de 

actos de carácter administrativo con 

contenido económico, y el porcentaje 

de recargo a aplicar a las bases míni

mas del Impuesto sobre Actividades 

Económicas~ 

Por Último, bajo las correspondien

tes rúbricas indicativas de su natura

leza, se agrupa un conjunto de dispo

siciones, cuya novedad se refiere a la 

inclusión de una disposición que auto

riza al Consejero de Hacienda y Econo

mía a habilitar los créditos deriva

dos de la asunción de nuevas competen

cias~ 

TITULO I. DE LOS CREDITOS Y SUS 

MODIFICACIOJ!!ES. 

CAPITULO I. CREDITOS INICIALES Y FI

NANCIACION DE LOS MISMOS. 

Artículo 1. Ambito de los Presu

puestos Generales de la Comunidad Au

tónoma de La Rioja. 

1 . Por la presente Ley se aprueban 

los Presupuestos Generales de la Comu

nidad Autónoma de La Rioja para 1993, 

integrados por: 

a) El Presupuesto de la Comunidad 

Autónoma. 

b) Los Presupuestos de las Socie

dades Mercantiles con participación 

mayoritaria en su Capital de la Comu

nidad Autónoma de La Rioja: 

Sociedad Anónima de Informática 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

( SAICAR) • 

Valdezcaray, S.A. 

Rioja 92, S.A. 

Instituto Riojano de la Vivien

da, S.A. (I.R.V.I.S.A.). 

2. En el Estado de Gastos de los 

Presupuestos de la Comunidad Autónoma 

se consignan créditos para atender el 

cumplimiento de sus obligaciones por 

un importe de 26.271.607.000 pesetas. 

3. En los presupuestos de las So

ciedades Mercantiles a las que se re

fiere el apartado 1 de este artículo, 

se incluyen las estimaciones de Gastos 

y previsiones de Ingresos referidas a 

los mismos y sus Estados Financieros 

específicos. 

Artículo 2. Distribución Funcional 

del Estado de Gastos. 

Los créditos incluidos en los Capí

tulos I al IX de los estados de gastos 

de los presupuestos de la Comunidad 

Autónoma se agrupan en Funciones, en 

atención a las actividades a realizar, 
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y según el desglose que se detalla: 

Alta Dirección de la Co-

munidad ••••..••••••..••• 

Administración General •• 

Seguridad y Protección 

Civil •.•.•.•...•••••••.• 

741.061 

885.114 

95.850 

Protección Social .••.... 1.615.005 

Promoción Social ••.•.••• 1.929.091 

Salud................... 3.306.048 

Vivienda y Urbanismo ••.. 1.685.650 

Medio Ambiente y Bienes-

tar Comunitario ••..•..•• 2.181.515 

Cultura y Deportes •...•• 2.045.739 

Infraestructuras Básicas 

y Transportes ••...•.•••• 2.423.350 

Infraestructuras Agra-

rias •••....•.•...••..••• 2.131.844 

Investigación Científica, 

Técnica y Aplicada ..... . 593.563 

Regulación Económica ••.• 1.244.618 

Agricultura y Ganadería. 547.864 

Industria............... 455.707 

Turismo................. 363.587 

Deuda PÚblica ........... 4.026.000 

Artículo 3. De la financiación de 

los créditoso 

Los créditos aprobados en el ar

tículo anterior, que ascienden a 

26.271.607.000 pesetas se financiarán: 

a) Con los derechos económicos 

a liquidar durante el ejercicio que 

se detallan en el Estado de Ingre

sos 11 estimados en un importe de 

20.551.482.000 pesetas. 

b) Con el importe de las opera

ciones de endeudamiento que se regulan 

en el artículo 30 de la presente Ley. 

Artículo 4. Vinculación de los cré

ditos. 

1. Los créditos aprobados en el Es

tado de Gastos de los Presupuestos Ge

nerales de la Comunidad Autónoma asig

nados a los programas de gasto, ten

drán carácter limitativo y vinculante, 

según su clasificación orgánica-econó

mica, a nivel de concepto y por pro

gramas de gasto, excepto las subven

ciones a la Administración del Estado 

y Corporaciones Locales que se vincu

larán a nivel de detalle con que apa

rezcan en el Presupuesto de gastosG No 

obstante, los créditos destinados a 

gastos de personal, gastos en bienes 

corrientes y servicios e inversiones 

reales, tendrán carácter vinculante a 

nivel de artículo. 

2. En todo caso, tendrán carácter 

vinculante, con la desagregación con 

que aparecen en el Estado de Gastos, 

los créditos declarados ampliables. 

Se consideran créditos ampliables 

hasta una suma igual a las obligacio

nes cuyo reconocimiento sea preceptivo 

y previa determinación de los recursos 

que los han de financiarr los créditos 

que se detallan a continuación: 

a) Las cuotas a la Seguridad So-
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cial y el Complemento Familiar. 

b) La aportaci6n de la Comunidad 

Autónoma al régimen de previsión so

cial de los funcionarios públicos~ 

e) Los trienios derivados del 

cómputo de tiempo de servicios real

mente prestados a la Administración~ 

d) Los eré di tos cuya cuantía se 

module por la recaudación obtenida 

proveniente de tasas, exacciones para

fiscales, precios u otros ingresos que 

doten conceptos integrados en el Esta

do de Gastos del presupuesto. Se con

sideran expresamente incluidas en este 

caso las relacionadas en el Anexo II, 

por la cuantía en que la recaudación 

efectiva supere a las estimadas en el 

Estado de ingresos~ 

e) Los créditos destinados a sa

tisfacer obligaciones derivadas de las 

operaciones de crédito tanto por inte

reses y amortizaciones de capital como 

por los gastos derivados de las opera

ciones de emisión, formalización o 

amortización, así como los gastos de

rivados de los ingresos de rentas de 

capital. 

f) Los créditos a corto y largo 

plazo a familias e instituciones sin 

fines de lucro, en concepto de antici

pos reintegrables al personal en acti

vo de la Comunidad Autónoma de La Rio

ja, hasta el límite de los respectivos 

ingresos por reintegros~ 

g) En la Secci6n Presupuesta

ria 06, Servicio 04, Centro O 1, el 

crédito del concepto presupuestario 

486 "Pensiones Asistenciales", en la 

medida y cuantía en que las transfe

rencias efectivas de ingresos correla

tivos sea superior a la cantidad ini

cialmente consignada en los Presupues

tos, o se deriven de obligaciones se

gún disposiciones con rango de Ley~ 

h) En la Sección 07, Consejería 

de Industria, Trabajo y Comercio, Ser

vicio 03, número econ6mico 470.02 Plan 

de Reactivación Económica, en la medi

da y cuantía hasta una suma igual a 

las obligaciones cuyo reconocimiento 

sea preceptivo~ 

CAPITULO II. NORMAS DE MODIFICACION 

Y EJECUCION DE LOS CREDITOS 

PRESUPUESTARIOS. 

ArtÍculo 5~ Normas Generales_ 

1. Las modificaciones de los crédi

tos presupuestarios se ajustarán a lo 

dispuesto en esta Ley y, supletoria

mente, a lo dispuesto en la normativa 

estatal. 

2~ Todo acuerdo de modificación de

berá indicar expresamente el Programa, 

la Sección, Servicio y Centro presu

puestario, así como el Capítulo, Artí

culo, Concepto y subconcepto, en su 
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caso, afectados por la misma~ 

La propuesta de modificación deberá 

expresar, mediante Memoria razonada, 

la incidencia de la misma en la conse

cución de los objetivos del 1 gasto y 

las razones que lo justifican~ 

3. Las modificaciones presupuesta

rias que afecten al Capítulo I del Es

tado de Gastos exigirán informe previo 

de la Consejería de Presidencia y Ad

ministraciones PÚblicas~ 

4. Las limitaciones se~aladas en el 

artículo 6 de esta Ley, se entenderán 

referidas a nivel de subconcepto para 

aquellos casos en que la vinculación 

establecida lo sea a nivel de artícu-

lo. 

ArtÍculo 6 .. Transferencias de Cré

dito. 

1 ~ Las transferencias de créditos 

de cualquier naturaleza estarán suje

tas a las siguientes limitaciones: 

a) No afectarán a los créditos 

ampliables, ni a los extraordinarios 

concedidos durante el ejercicio4 

Se entenderá que la transferencia 

de crédito no afecta a un crédito am

pliable, cuando la modificación presu

puestaria tenga lugar entre partidas 

de dicha calificación y dentro del 

mismo capítulo o, en otro caso, cuando 

incremente el crédito ampliableo 

b) No podrán minorarse los crédi

tos que hayan sido incrementados con 

suplementos o transferencias de crédi

to, salvo cuando afecten a créditos de 

personal, ni a las incorporaciones de 

crédito como consecuencia de remanen

tes, ni las correspondientes a subven

ciones nominativas~ 

e} No incrementarán créditos que 

como consecuencia de otras transferen

cias hayan sido objeto de minoración, 

salvo cuando afecten a créditos de 

personal. 

2. Las limitaciones establecidas en 

el punto anterior no serán de aplica

ción cuando se trate de créditos modi

ficados como consecuencia de reorgani

zaciones administrativas o por el 

traspaso de competencias a la Comuni

dad Autónoma. 

ArtÍculO 7 .. Generaciones de crédi-

to. 

1. Podrán generar crédito en los 

Estados de Gastos de los presupuestos 

los ingresos derivados de las siguien

tes operaciones: 

a) Aportaciones o compromisos 

firmes de aportación de personas físi

cas o jurídicas para financiar, junta

mente con la C~A~R~ gastos que por su 

naturaleza estén comprendidos dentro 
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de los fines y objetivos de la mis-

ma. 

b) Enajenación de bienes de la 

Comunidad Autónoma o de sus Organismos 

Autónomos$ 

e) Prestaciones de servicios~ 

d) Reembolso de préstamos. 

A los efectos anteriores constitui

rán compromiso firme de aportación el 

acto por el que cualesquiera entes o 

personas, públicas o privadas, se 

obligan, mediante un acuerdo o con

cierto con la C.A.R. a financiar total 

o parcialmente un gasto determinado de 

forma pura o condicionada, de forma 

que cumplidas las obligaciones que en 

su caso se hubieran asumido, el com

promiso dará lugar a un derecho de co

bro exigible por la C.A.R. 

Para proceder a la generación de 

crédito será requisito indispensable: 

a) En los supuestos establecidos 

en los apartados a) y b), el reconoci

miento del derecho o la existencia 

formal del compromiso firme de aporta-

ción$ 

b) En los supuestos establecidos 

en los apartados e) y d) la efectiva 

recaudación de los derechos. 

Articulo 8. Competencias de los 

Consejeros~ 

a) Los titulares de las Conseje

rías podrán autorizar, previo informe 

favorable de la Intervención General, 

las siguientes modificaciones presu

puestarias: 

Transferencias entre créditos de 

un mismo programa correspondientes a 

un mismo Servicio u Organismo Autónomo 

de la Consejería, siempre que no afec

ten a créditos de personal, Operacio

nes de Capital, subvenciones nominati

vas, ni supongan desviaciones en la 

consecución de los objetivos del pro

grama respectivoe 

b) En caso de discrepancia del 

informe de la Intervención General con 

la propuesta de modificación presu

puestaria, se procederá de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 9 pun

to 1, apartado a) de esta Ley. 

e} En todo caso, una vez autori

zadas las modificaciones presupuesta

rias a que se refieren el apartado a), 

se remitirán a la Consejería de Ha

cienda y Economía (D.G. de Economía y 

Presupuestos) 

ejecución~ 

para instrumentar su 

Articulo 9. Competencias del Conse

jero de Hacienda y Economía. 

1. Corresponde al Consejero de Ha

cienda y Economía, además de las com-
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petencias genéricas atribuidas a los 

titulares de las Consejerías: 

a) Resolver los expedientes de 

modificaciones presupuestarias, en los 

supuestos en que éstos estén ptribui

dos a los titulares de las Consejerías 

y exista discrepancia de la Conseje

ría respectiva con el informe de la 

Intervención General~ 

b) Autorizar las siguientes modi

ficaciones presupuestarias. 

1) Transferencias de créditos 

en los supuestos de exclusión de la 

competencia de los titulares de las 

Consejerías prevista en el apartado a) 

del artículo 8 de esta Ley. 

2) Las incorporaciones de ' ere-

ditos enumerados en el artículo 73 del 

Texto Refundido de la Ley General Pre

supuestaria y artículo 11, apartado 3 

de esta Ley de Presupuestos. 

3) Las ampliaciones y genera

ciones de crédito incluidas en los ar-

tículos 4 y 7 respectivamente de esta 

Ley de Presupuestos. 

2. El Consejero de Hacienda y Eco

nomía dará cuenta al Consejo de Go-

bierno de las modificaciones presu

puestarias al amparo de lo dispuesto 

en este artículor así como de las au-

torizadas por los Consejeros corres

pondientes dentro de sus competenciasti 

ltttÍcuJ.o 1 O. Competencias del Con

sejo de Gobierno. 

Corresponde al Consejo de Gobierno, 

a propuesta del Consejero de Hacienda 

y Economía y a iniciativa de las Con

sejerías afectadas: 

a) Autorizar transferencias de 

créditos entre uno o varios programas 

incluidos en la misma función, corres-

pendientes a Servicios u Organismos 

Autónomos de una misma Consejeríao 

b) Autorizar transferencias de 

créditos entre uno o varios progra

mas incluidos en la misma función, co

rrespondientes a Servicios u Organis

mos Autónomos de diferentes Conseje-

rías .. 

e) Autorizar las transferencias 

de créditos entre programas, incluidos 

en distintas funciones, correspondien

tes a Servicios u Organismos Autónomos 

de diferentes Consejerías P y aquéllos 

que se deriven de reorganizaciones ad

ministrativas cuya autorización re-

quiera el acuerdo del Consejo de Go

biernoo 

d} Con carácter excepcional, in

corporar los remanentes a que hace re

ferencia el artículo 11 , apartado 2, 

con independencia del ejercicio que 

procedan. 

ArtÍculo 11 .. Incorporación de Cré-
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ditos. 

lo 

1. Los créditos incorporados según 

prevenido en el artículo 7 3 del 

Texto Refundido de la Ley General Pre

supuestaria, sólo podrán ser utiliza

dos dentro del ejercicio presupuesta

rio en que la incorporación se acuer

de, para los mismos gastos que motiva

ron, en cada caso, su aprobación, au

torización o disposición. 

2~ No obstante, no les afectarán la 

limitación establecida en el apartado 

uno de este artículo, referida a su 

utilización dentro del ejercicio pre

supuestario, a los remanentes de eré

di to cuando los recursos procedan de 

Operaciones de Capital. 

3. AsÍ mismor los remanentes de 

crédito que amparen proyectos finan

ciados con ingresos afectados, deberán 

incorporarse obligatoriamente sin que 

les sean aplicables las reglas de li

mitación en el número de ejercicios, 

salvo que se desista total o parcial

mente de iniciar o continuar la ejecu

ción del gasto, o que se haga imposi

ble su realización. 

4 ~ La incorporación de remanentes 

de crédito quedará subordinada, en to

do caso, a la existencia de suficien

tes recursos financieros para ello, a 

juicio del Consejo de Gobierno. 

ArtÍculo 12. Alcance de las modifi-

caciones. 

La competencia para efectuar las 

modificaciones presupuestarias pre-

vistas en los artículos anteriores 

implica la facultad de creación de 

los conceptos o subconceptos pertinen

tes. 

Artículo 13. créditos plurianuales. 

le La autorización o realización de 

los gastos de carácter plurianual se 

subordinará al crédito que, para cada 

ejercicio, autoricen los respectivos 

Presupuestos Generales de la Oomunidad 

Autónoma. 

2. Podrán adquirirse compromisos de 

gastos que hayan de extenderse a ejer

cicios posteriores a aquél en que se 

autoricen, siempre que su ejecución se 

inicie en el propio ejercicio y que, 

además, se encuentren en alguno de los 

casos que a con-tinuación se enumeran: 

a) Inversiones y transferencias 

de capital. 

b) Contratos de suministro, asis

tencia técnica y científica, presta

ción de servicios, ejecución de obras 

de mantenimiento y de arrendamiento de 

equipos que no puedan ser estipulados 

o resulten antieconómicos por el plazo 

de un año~ 

e) Cargas financieras derivadas 
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del endeudamiento de la Comunidad Au-

tónoma de La Rioja~ 

d) Arrendamientos de bienes in-

muebles .. 

3. El número de ejercicios a que 

pueden aplicarse los gastos referidos 

en los apartados a) y b) del número 

del presente artículo ' dos no sera su-

perior a cuatro. Asimismo, el gasto 

que en tales casos se impute a cada 

uno de los ejercicios futuros autori

zados no podrá exceder de la cantidad 

que resulte de aplicar al crédito ini-

cial correspondiente del año en que la 

operación se comprometió, los siguien

tes porcentajes: en el ejercicio inme

diato siguiente, el 70%; en el segundo 

ejercicio, el 60%; y en los ejercicios 

tercero y cuarto, el 50%. 

4. El Consejo de Gobierno, a pro

puesta de la Consejería de Hacienda y 

Economía, podrá modificar los pareen-

tajes señalados en el apartado tres 1 

así como modificar el número de anua-

lidades en casos especialmente justi

ficados 1 a petición de la correspon

diente Consejería y previos los infor-

mes que se estimen oportunos .. 

Artículo 14. Notificación a la Di-

putación Generale 

De las modificaciones presupuesta

rias contempladas en los artículos 8, 

9 y 10, se dará cuenta trimestralmente 

a la Diputaci6n General de La Rioja. 

TITULO II. DE LOS CREDITOS DE PERSONl\L. 

Artículo 15. Del incremento de re

tribuciones del personal al servicio 

de la Administración Autónoma~ 

Con efectos de 1 de enero de 1993, /-.\ 

las retribu-ciones íntegras del perso-

nal al servicio de la Comunidad Autó

noma de La Rioja, no podrán experimen-

tar un crecimiento global superior al 

1,8 por 100 con respecto a las del año 

1992, una vez aplicadas a estas últi

mas las cláusulas de revisi6n salarial 

que se hubieran pactado mediante 

acuerdo o conveniop en términos de ho

mogeneidad para los dos períodos de la 

comparación, tanto por lo que respecta 

a efectivos de personal como a la an

tigüedad del mismo. 

Artículo 16. Del Personal no Labo

ral. 

1. Con efectos de de enero de 

1993, las cuantías de los componentes 

de las retribuciones del personal en 

activo de la Comunidad Autónoma no so-

metido a la legislaci6n laboral serán 

las siguientes: 

a) Las retribuciones básicas de 

dicho personal, así como las comple

mentarias de carácter fijo y periódico 

asignadas a los puestos de trabajo que 

desempefta, experimentarán un creci-
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miento del 1,8 por 100 respecto de las 

establecidas ,,para el ejercicio de 

1992, incrementadas en el 0,09524 por 

100, sin perjuicio, en su caso, de la 

adecuación de estas Últimas cuando sea 

necesario para asegurar que. las asig

nadas a cada puesto de trabajo guarden 

la relación procedente con el conteni

do de especial dificultad técnica, de

dicación, responsabilidad, peligrosi

dad o penosidad del mismo~ 

b) El conjunto de las restantes 

retribuciones complementarias tendrá, 

un crecimiento del 1,8 por 100 respec

to de las establecidas para el ejerci

cio de 1992, incrementadas en el 

0,09524 por 100, sin perjuicio de las 

modificaciones que se deriven de la 

variación del número de efectivos 

asignados a cada programa, del grado 

de consecución de los objetivos fija

dos para el mismo, y del resultado in

dividual de su aplicación. 

e) Los complementos personales y 

transitorios y demás retribuciones que 

tengan análogo carácter, así como las 

indemnizaciones por razón del servi

ciov se regirán por sus normativas es

pecíficas y por lo dispuesto en esta 

Ley r sin que le sea de aplicación el 

aumento del 1,8 por 100 previsto en la 

misma o 

Artículo 17. Del Personal Laboral. 

con efectos de 1 de enero de 1993, 

la masa salarial del personal laboral 

de la Comunidad Autónoma no podrá ex

perimentar un crecimiento global supe

rior al 1,8 por 100 respecto de la es

tablecida para el ejercicio de 1992, 

incrementada en el 0,09524 por 100, 

comprendido en dicho porcentaje el de 

todos los conceptosr sin perjucio del 

que pudiera derivarse de la consecu

ción de los objetivos asignados a cada 

Consejería u Organismo mediante el in

cremento de la productividad o modifi

cación de los sistemas de organización 

del trabajo o clasificación profesio

nal. 

Lo previsto en el párrafo anterior 

representa el límite máximo de la masa 

salarial cuya distribución y aplica

ción individual se producirá a través 

de la negociación colectiva. 

Se entenderá por masa salarial, a 

los efectos de esta Ley, el conjunto 

de las retribuciones salariales y ex

trasalariales y los gastos de acción 

social, devengados durante 1992 por el 

personal laboral afectado, con el lí

mite de las cuantías informadas favo

rablemente por la Consejería de Ha

cienda y Economía para dicho ejercicio 

presupuestario, exceptuándose en todo 

caso: 

a) Las prestaciones e indemniza

ciones de la Seguridad Social. 

b) Las cotizaciones al sistema de 
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la Seguridad Social a cargo del em

pleador. 

e) Las indemnizaciones correspon

dientes a traslados, suspensiones o 

despidos. 

d) Las indemnizaciones o suplidos 

por gastos que hubiera realizado el 

trabajador. 

Las variaciones de la masa salarial 

bruta se calcularán en términos de ho-

mogeneidad para los dos períodos obje

to de comparación tanto en lo que res

pecta a efectivos de personal y anti

güedad del mismo, como al régimen pri

vativo de trabajo, jornada, horas ex

traordinarias efectuadas y otras con

diciones laborales, computándose por 

separado las cantidades que correspon

dan a las variaciones en tales concep

tosa Con cargo a la masa salarial así 

obtenida para 1993, deberán satisfa

cerse la totalidad de las retribucio

nes del personal laboral derivadas del 

correspondiente acuerdo y todas las 

que se devenguen a lo largo del expre

sado año~ 

Las indemnizaciones o suplidos de 

este personal no podrán experimentar 

crecimientos superiores a los que se 

establezcan con carácter general para 

el personal no laboral de la Comunidad 

Autónoma e 

Artículo 18. Retribuciones de los 

- 1389 -

Al tos Cargos. 

Las retribuciones de los Altos Car

gos para 1993, experimentarán una mo

dificación porcentual igual al que se 

determina para los funcionarios de la 

Administraci6n de la Comunidad Aut6no-

ma de La Rioja. 

/·~, - ' Artl.culO' 19. Retribuciones de los 

Funcionarios e 

De conformidad con lo establecido 

en el artículo dieciséis de esta Ley, 

las retribuciones a percibir en el año 

1993 por los funcionarios al servicio 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja 

serán las siguientes: 

a) El sueldo y trienios que co

rrespondan al grupo en que se halle 

clasificado el cuerpo o escala a que 

pertenezca el funcionario de acuerdo 

con las siguientes cuantías referidas 

a doce mensualidades: 

GRUPO 

A 

B 

e 
D 

E 

SUELDO 

1.703.126 

1.445.490 

1.077.511 

881.050 

804.322 

TRIENIO 

65.381 

52.310 

39.251 

26.192 

19.650 

b) Las pagas extraordinarias se

rán dos al afio, por un importe cada 

una de ellas de una mensualidad del 

sueldo y trienios, y se devengarán de 

acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
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lo 21 de esta Ley. 

e) El complemento de destino co

rrespondiente al nivel de puestos de 

trabajo que se desempeñen, de acuerdo 

con las siguientes cuantías referidas 

a doce mensualidades: 

NIVEL PTAS. 

30 1.495.513 

29 1.341.457 

28 1.285.027 

27 1.228.596 

26 1. 077.854 

25 956.299 

24 899.868 

23 843.462 

22 787.019 

21 730.711 

20 678.756 

19 644.066 

18 609.413 

17 574.736 

16 540.095 

15 505.417 

14 470.764 

13 436.086 

12 401.409 

1 1 366.780 

1 o 332.115 

9 314.788 

8 297.425 

7 280.123 

6 262.760 

5 245.433 

4 219.462 

3 193.502 

2 167.506 

141.559 

d) El complemento específico que, 

en su caso, esté fijado al puesto que 

se desempeñe, cuya cuantía experimen

tará un crecimiento del 1, 8 por 100 

respecto de la establecida para el 

ejercicio de 1992, incrementada en el 

0,09524 por 100, sin perjuicio, en su 

caso, de lo previsto en el artículo 

diecisiete, uno.a) de esta Ley. 

e) El complemento de productivi

dad que retribuirá, el especial rendi

miento, la actividad o dedicación ex

traordinaria, el interés o iniciativa 

con que se desempeñen los puestos de 

trabajo. 

La valoración de la productividad 

se realizará en función del puesto de 

trabajo y de la consecución de los re

sultados y objetivos asignados. 

En ningún caso, las cuantías asig

nadas por este complemento durante un 

período de tiempo, originarán ningún 

tipo de derecho individual respecto a 

las valoraciones o apreciaciones co

rrespondientes a períodos sucesivos~ 

f) Las gratificaciones por servi

cios extraordinarios~ 

Estas gratificaciones tendrán ca

rácter excepcional y solamente se re

conocerán por servicios extraordina-
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rios prestados fuera de la jornada 

normal de trabajo y en ningún caso po

drán ser fijas en su cuantía ni perió-

dicas en su devengoo 

g) Los complementos persqnales y 

transitorios~ 

Los complementos personales y 

transitorios reconocidos en cumpli

miento de lo dispuesto en el artículo 

13 de la Ley 50/1984, de 30 de dici~~

bre, de Presupuestos Generales del Es-

tado para 1985. 

Estos complementos personales y 

transitorios serán absorbidos por 

cualquier mejora retributiva que se 

produzca en el año 1993, incluidas las 

derivadas del cambio de puesto de tra

bajo. 

Incluso en el caso de que el cam

bio de puesto de trabajo determine una 

disminución de retribuciones se man

tendrá el complemento personal transi

torio fijado al producirse la aplica

ción del nuevo sistema, a cuya absor

ción se imputará cualquier mejora re

tributiva ulterior, incluso las que 

puedan derivarse del cambio de puesto 

de trabajo. 

A efectos de la absorción previs

ta en los párrafos anteriores, el in

cremento de retribuciones de carácter 

general que se establece en esta J.-~ey 

sólo se computará en el 50 por 100 de 

su importe, entendiendo que tienen es

te carácter el sueldo, referido a ca

torce mensualidades, el complemento de 

destino y el específico. En ningún ca

so se considerarán los trienios, el 

complemento de productividad, ni las 

gratificaciones por servicios extraor

dinarios~ 

/----\ 

Artículo/ 20. Retribuciones de los 

funcionarios interinos, en prácticas y 

eventuales. 

1. Los funcionarios interinos per

cibirán el 100 por cien de las retri

buciones básicas, excluidos trienios, 

correspondientes al grupo en el que 

esté incluido el cuerpo en que ocupa 

vacante y el 1 00 por cien de las re

tribuciones complementarias que co

rresponden al puesto de trabajo que 

desempeñen, excluidas las que están 

vinculadas a la condición de funciona-

rio de carrera .. 

2. Las retribuciones de los funcio-

narios en prácticas se acomodarán a lo 

dispuesto en el Real Decreto 456/1986, 

de 1 O de febrero, de aplicación para 

la Administración del Estado. 

3. El régimen retributivo del per

sonal eventual de confianza o asesora-

miento especial será análogo al de los 

funcionarios, pero no devengarán trie

nios, salvo en el caso de que dicho 

personal sea funcionario. 
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ArtÍculo 21. Devengo de retribucio-

nes .. 

1o Las retribuciones básicas y com

plementarias de los funcionarios al 

servicio de la Comunidad Autónoma que 

se devenguen con carácter fijo y pe

riodicidad mensual, se harán efectivas 

por mensualidades completas y de 

acuerdo con la situaci6n y derechos de 

los citados funcionarios al primer día 

hábil del mes al que correspondan, 

salvo en los siguientes casos que se 

liquidarán por dÍas: 

a) En el mes de toma de posesi6n 

del primer destino en su cuerpo o Es

cala, en el reingreso al servicio ac

tivo y en el de incorporación por con

clusión de licencias sin derecho a re

tribucióno 

b) En el mes de iniciaci6n de li

cencias sin derecho a retribuciónG 

e) En el mes que se cese en el 

servicio activo, salvo que sea por mo

tivos de fallecimiento o jubilaci6n. 

2. Las pagas extraordinarias se de

vengarán el día uno de los meses de 

junio y diciembre, con referencia a la 

situación y derechos del funcionario 

en dichas fechas, salvo en los si

guientes casos: 

a) Cuando el tiempo de servicios 

prestados hasta el dÍa en que se de-

vengue la paga extraordinaria fuera 

inferior a seis meses, ésta se abonará 

en proporci6n al período de tiempo de 

servicios efectivamente prestados~ 

b) Los funcionarios en servicio 

activo con licencia sin derecho a re

tribución, devengarán pagas extraordi

narias en las fechas indicadas, pero 

su cuantía experimentará la correspon

diente reducción proporcional~ 

e) En el caso de cese en el ser

vicio activo la Última paga extraordi

naria se devengará el día del cese en 

cuantía proporcional al tiempo de ser

vicios prestadose 

3. A los efectos previstos en el 

apartado anterior 1 el tiempo de dura

'CiÓn de licencias sin derecho a retri

buci6n no tendrá la consideración de 

servicios efectivamente prestadosG 

Artículo 22. Modificaciones de las 

retribuciones del Personal Laboral. 

1. Durante el año 1993, será preci

so informe favorable de la Consejería 

de Hacienda y Economía para proceder a 

determinar o modificar las condiciones 

retributivas del personal no funciona

rio y laboral al servicio de la Comu

nidad Aut6noma de La Rioja. 

2. Con carácter previo al comienzo 

de las negociaciones de Convenios o 

Acuerdos colectivos que se celebren en 
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el año 1993, deberá solicitarse a la 

Consejería de Hacienda y Economía la 

correspondiente autorización de masa 

salarial, que cuantifique el límite 

máximo de las obligaciones que puedan 

contraerse como consecuencia d~ dichos 

pactos. 

La citada autorización deberá con-

templar, en todo caso, las disponibi

lidades presupuestarias existentes~ 

Cuando se trate de personal no su

jeto a Convenio Colectivo, cuyas re

tribuciones vengan determinadas en to

do o en parte mediante contrato indi

vidual, deberán comunicarse a la Con

sejería de Hacienda y Economía las re

tribuciones satisfechas y devengadas 

durante 1992. 

3. A los efectos de los apartados 

anteriores, se entenderá por determi

nación o modificación de condiciones 

retributivas del personal no funciona

rio, las siguientes actuaciones: 

a) Firma de Convenios Colectivos 

suscritos por la Comunidad Autónoma 1 

así como sus revisiones y las adhesio

nes o extensiones a los mismos~ 

b) Fijación de retribuciones me

diante contrato individual, ya se tra

te de personal fijo o contratado por 

tiempo determinado, cuando no vengan 

reguladas en todo o en parte mediante 

Convenio Colectivo. 

e) Otorgamiento de cualquier cla

se de mejoras salariales de tipo uni

lateral, con carácter individual o co

lectivo, aunque se deriven de la apli

cación extensiva del régimen retribu

tivo de los funcionarios públicos. 

4. El mencionado informe versará 

sobre t9_dos aquellos extremos de los 
' que se de~íVen consecuencias directas 

o indirectas en materia de gasto pú-

blico, tanto para el año 1993 como pa

ra ejercicios futuros y, especialmen

te, en lo que se refiere a la determi

nación de la masa salarial correspon

diente y al control de su crecimiento. 

5. Serán nulos de pleno derecho los 

acuerdos adoptados en esta materia con 

omisión del trámite de informe o en 

contra de un informe desfavorable, así 

como los pactos que impliquen creci

mientos salariales para ejercicios su

cesivos contrarios a lo que determinen 

las futuras Leyes de Presupuestos. 

6. No podrán autorizarse gastos de

rivados de la aplicación de las retri

buciones para 1993 sin el cumplimiento 

de los requisitos establecidos en el 

presente artículo~ 

Artículo 23. Prohición de Ingresos 

AtÍpicos. 

El personal al servicio de la Comu

nidad Autónoma, no podrá percibir par

ticipación alguna de los tributos, co-
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misiones y otros ingresos de cualquier 

naturaleza que'=' ~orrespondan a la misma 

o a cualquier ente público de ella de

pendiente, como contraprestación de 

algún servicio, ni participación o 

premio en multas impuestas, debiendo 

percibir únicamente las remuneraciones 

del correspondiente régimen retribu

tivo1 y sin perjuicio de lo que resul

te de la aplicación del sistema de in

compatibilidades. 

ArtÍculo 24. Contratación de perso

nal laboral con cargo a los créditos 

de inversiones. 

1 • Durante el ejercicio económico 

de 1993, con cargo a los respectivos 

créditos de inversiones, sólo podrán 

formalizarse contrataciones de Perso

nal Laboral de carácter temporal cuan

do las Consejerías lo precisen para la 

realización, por administración direc

ta y por aplicación de la legislación 

de Contratos del Estado, de obras o 

servicios incluidos en sus correspon

dientes presupuestos. 

2. Esta contratación requerirá la 

justificación previa de su ineludible 

necesidad por carecer de suficiente 

personal fijo o de crédito suficiente 

en el concepto presupuestario destina

do a la contratación de Personal Labo

ral temporal. 

3. La formalización se realizará 

por la Consejería de Presidencia y Ad-

ministraciones PÚblicas, a propuesta 

de la Consejería interesada y previo 

informe de la Consejería de Hacienda y 

EconomÍa e 

4. La contratación podrá exceder 

del ejercicio presupuestario, siempre 

que se trate de la ejecución de inver

siones o servicios que hayan de exce

der de dicho ejercicio y se encuentren 

plurianualizados en los correspondien

tes Anexos de Inversiones. 

5. El incumplimiento de las obliga

ciones formales de los contratos labo

rales de carácter temporal 1 particu

larmente las referidas a los plazos de 

los mismos, así como la asignación de 

este personal para realizar funciones 

distintas a las que en aquéllos se de

terminan, podrán dar lugar a la exi

gencia de responsabilidades de los Je

fes de las unidades orgánicas en que 

presten sus servicios. 

Artículo 25. Plantillas de perso

nal. 

1. En cumplimiento de lo estableci

do en el artículo 14.4 de la Ley 30/ 

1984, de 2 de agosto, de Medidas para 

la Reforma de la Función PÚblica, se 

aprueban las plantillas de personal de 

la Administración de la Comunidad Au

tónoma de La Rioja que figuran en el 

Anexo I y se hallan dotadas en el Ca

pítulo I de los Presupuestos aprobados 

por la presente Ley. 
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2. El Consejo de Gobierno podrá 

acordar modificaciones 1 reducciones o 

ampliaciones en las plantillas de per

sonal, siempre que ello no suponga un 

incremento en el Capítulo I del Estado 

de Gastos de los Presupuestos, Genera

les de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja. 

En caso de acordar reducciones de 

plantillas, los funcionarios interinos 

que estuvieran ocupando las plazas su

primidas, cesarán automáticamente en 

el desempeño de las mismas. 

De los expedientes de modificación, 

reducción y ampliación de plantillas 

se dará traslado a la Diputación Gene

ral de La Rioja. 

3. En todo caso, la incorporación 

del personal transferido como conse

cuencia del traspaso de servicios de 

la Administración del Estado a la Co

munidad Autónoma de La Rioja, produci

rá automáticamente la ampliación co-

rrespondiente de las plantillas del 

personal. No obstante, el Consejo de 

Gobierno podrá acordar reajustes de 

plantillas y redistribución de efecti-

vos con motivo de tales traspasos,. con 

los efectos expuestos en el apartado 2 

del presente artículo. 

4~ En los expedientes de modifica

ción, reducción o ampliación de las 

plantillas de personal, la Consejería 

de Presidencia y Administraciones PÚ-
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blicas acompañará a su propuesta la 

correspondiente Memoria justificati

va. Dichos expedientes deberán, asi

mismo, ser informados por la Conseje

ría de Hacienda y Economía respecto a 

las repercusiones presupuestarias de 

la medida. Una vez aprobadas las modi

ficaciones de las plantillas, la Con-

sejería de Hacienda y 

cederá ~~realización 
Economía pro

de las modifi-

caciones presupuestarias correspon-

dientes a propuesta de la Consejería 

de Presidencia y Administraciones PÚ-

blicas. 

Artículo 26. Relaciones de puestos 

de trabajo. 

1 e La creación, modificación, re-

fundición y supresión de puestos de 

trabajo se realizará a través de las 

relaciones de puestos de trabajo. 

2. Corresponde al Consejo de Go

bierno, a propuesta de la Consejería 

de Presidencia y Administraciones PÚ

blicas, previo informe de la Conseje

ría de Hacienda y Economía la aproba

ción de los catálogos de puestos de 

trabajo y sus rnodificacioneso 

3. La aprobación de modificaciones 

en las estructuras orgánicas de la Ad

ministración Pública de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja, llevará implíci

ta la modificación del Catálogo de 

Puestos, para lo cual será preceptivo 

el informe recogido en el apartado 2 
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de este artículo. 

Artículo 27. Limitaciones a la am

pliación de dotaciones de personal. 

Durante el ejercicio de 1993 no se 

tramitarán expedientes de ampliación 

de dotaciones de personal ni disposi

ciones o expedientes de creación y/o 

reestructuración de unidades, si la 

financiación del gasto que se derive 

de las mismas no queda compensado me

diante la reducción de esos mismos 

gastos en otras unidades o, en todo 

caso, con bajas en otros créditos de 

operaciones corrientes de la COnseje

ría o Consejerías a que afecte el ex-

pediente. 

ArtÍculo 26. Deducción de haberes. 

La diferencia, en cómputo mensual, 

entre la jornada reglamentaria de tra

bajo y la efectivamente realizada por 

el funcionario dará lugar, salvo jus

tificación, a la correspondiente de

ducción proporcional de haberes. 

Para el cálculo del valor hora 

aplicable a dicha deducción se tomará 

como base la totalidad de las retribu

ciones íntegras mensuales que perciba 

el funcionario dividida por treinta y, 

a su vez, este resultado por el número 

de horas que el funcionario tenga 

obligación de cumplir, de media, cada 

TITULO III. DE LAS OPERACIONES FI

NANCIERAS • 

Artículo 29~ Concesión de avales~ 

1. La Comunidad Autónoma de La Rio

ja podrá avalar durante el ejercicio 

de 1993, en las condiciones reguladas 

reglamentariamente, las operaciones de 

crédito que las entidades financieras 

concedan, por un importe máximo de 

trescientos millones de pesetas 

(300.000.000 ptas.) 

2 & Los créditos a avalar tendrán 

como única finalidad la de financiar 

inversiones productivas en La Rioja 

y devengarán a su favor la comisión 

que para cada operación se determi

ne. 

3. Los avales serán concedidos por 

el Consejo de Gobierno, a propuesta 

del Consejero de Hacienda y Econo-

' m1.a ~ 

46 De estas concesiones deberá dar-

se cuenta trimestralmente a la Diputa

ción General~ 

Artículo 30. Operaciones de crédito 

a largo plazo. 

1. Se autoriza al Consejo de Go

bierno para que, a propuesta del Con

sejero de Hacienda y Economía: 

a) Emita Deuda PÚblica o concier-
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te operaciones de crédito hasta un im-

porte máximo de 5.720.125.000 pesetas, 

destinados a financiar las operaciones 

de Capital incluidas en las correspon

dientes dotaciones del Estado de Gas-

tos. 

b) Proceda, al a~paro de lo dis

puesto en las respectivas normas de 

emisión o contratación, al reembolso 

anticipado de emisiones de Deuda PÚ

blica de la Comunidad Autónoma o de 

créditos formalizados o a la revisión 

de alguna de sus condiciones, cuando 

la situación del mercado u otras cir-

cunstancias así lo aconsejen. 

e) Concierte operaciones volunta

rias de ,canje, conversión, prórroga o 

intercambio financiero, relativas a 

operaciones de crédito existentes con 

anterioridad o concertadas a partir de 

la entrada en vigor de la presente 

Ley. 

2. Se autoriza al Consejero de Ha

cienda y Economía para habilitar, en 

su caso, en la Sección Presupuestaria 
11 Deuda PÚblica 11

, los créditos o am-

pliaciones necesarios para hacer fren

te a las operaciones señaladas en el 

punto anterior. 

3. El Consejo de Gobierno dará 

cuenta a la Diputación General en el 

plazo máximo de un mes tras su forma

lización, de las operaciones financie

ras realizadas al amparo de este ar-

- 1397 -

tí culo. 

Articulo 31. Operaciones de crédito 

a corto plazo. 

1. Se autoriza al Consejero de Ha

cienda y Economía para concertar ope

raciones de crédito por plazo igual o 

inferior a un año, con el fin de cu-
/\ 

brir nece¿i~ades transitorias de Teso-

rería~ 

2. El Consejero de Hacienda y Eco

nomía comunicará a la Diputación Gene-

ral, en el plazo de un mes, todas las 

operaciones financieras efectuadas al 

amparo de lo dispuesto en el punto an-

terior. 

TITULO IV. DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 

GESTION PRESUPUESTARIA. 

Articulo 32. Contratación directa. 

1 . El Consejo de Gobierno, a pro

puesta de los titulares de las Conse

jerías interesadas, podrá autorizar la 

contratación directa de todos aquellos 

expedientes de gasto que se inicien 

durante el ejercicio de 1993, con car

go a las consignaciones de la Conseje

ría respectiva, cualquiera que sea el 

origen de los fondos y cuyo presupues

to sea superior a 30 millones de pese

tas e inferior a 50 millones. 

2. En aquellos casos en que el L~-

porte del expediente de gasto sea de 
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15 a 30 millones de pesetas, corres

ponderá a la Comisión Delegada de Ad

quisiciones e Inversiones la autoriza

ción de la contratación directae 

3. Cuando el presupuesto del expe

diente de gasto sea inferior a 15 mi

llones de pesetas, corresponderá al 

Consejero respectivo la autorización 

para su contratación directa. 

4. Los expedientes de gasto supe

riores a 50 millones de pesetas en que 

proceda la Contratación Directa de 

acuerdo con la Legislación de Contra

tos del Estado, corresponderá al Con

sejo de Gobierno su autorización~ 

5. Trimestralmente, el Consejo de 

Gobierno o la Comisión Delegada de Ad

quisiciones e Inversiones enviarán a 

la Diputación General una relación de 

los expedientes tramitados en uso de 

la autorización citada en los números 

uno, dos y cuatro de este artículo r 

con indicación expresa del destino, 

importe y adjudicatario. 

ArtÍculo 33 .. Autorización de Gas

tos. 

La autorización de gastos corres

pondientes a los capítulos 2 y 6 se 

ajustarán a la siguiente normativa: 

a) Requerirá el Acuerdo del Con

sejo de Gobierno aquéllos cuya cuantía 

exceda de 100 millones de pesetas. 

b) Corresponderá a la Comisión 

Delegada de Adquisiciones e Inversio

nes la autorización de gastos cuya 

cuantía sea superior a 50 millones de 

ptas., y no exceda de 100 millones de 

ptas. 

e) Será competencia de los Conse

jeros, la autorización de los gastos 

cuya cuantía no exceda de 50 millones 

de pesetas~ 

Artículo 34. De las subvenciones. 

La concesión de ayudas y subvencio

nes con cargo a los créditos de los 

capítulos de transferencias consigna

dos en los Presupuestos de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja se someterán 

a lo previsto en el Real Decreto Le-

gislativo 1091/1988, de 23 de septiem

bre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley General Presupues

taria, según redacción dada por los 

artículos 16 de la Ley 31/1990, de 27 

de diciembre, de Presupuestos Genera

les del Estado para 1991 y 17 de la 

Ley 31/1991, de 30 de diciambre, de 

Presupuestos Generales del Estado para 

1992, así como por las disposiciones 

reglamentarias dictadas por la Comuni

dad Autónoma. 

ArtÍculo 35. De 

Obras. 

los Planes de 

La disposición de los créditos que 

figuran en los Presupuestos Generales 
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de la Comunidad Autónoma de La Rioja 

para subvencionar los Planes de Obras, 

se efectuarán a través de las respec-

tivas normativas generales dictadas o 

que se dicten en su caso~ 

TITULO V. NORMAS TRIBUTARIAS. 

Artículo 36. Tasas. 

Se elevan para 1993 los tipos de 

cuantía fija de las tasas hasta la 

cantidad que resulte de aplicar el 

coeficiente uno coma cero cinco 

(1,05), a las cuantías fijadas por Ley 

3/1992, de Tasas y Precios PÚblicos de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

Se consideran como tipos fijos 

aquéllos que no se determinan por un 

porcentaje de la base o ésta no se va

lore en unidades monetariasc 

Las Tasas y otros ingresos corres

pondientes a servicios que se trans

fieran con posterioridad a 1 de enero 

de 1993, y que no hayan sido regulados 

por la Comunidad Autónoma, se regirán 

por la normativa que les sea aplicable 

con carácter general~ 

ArtÍculo 37. Multas Coercitivas. 

La Administración PÚblica de la Co-

.munidad Autónoma de La Rioja,- sin per

juicio de acudir a cualesquiera otros 

medios de ejecución forzosa de los ac-

tos administrativos previstos en la 

- 1399 -

legislación vigente, podrá imponer 

multas coercitivas para estimular al 

cumplimiento de actos administrativos, 

especialmente de los que impongan 

obligaciones de hacer tales, como 

arranque de plantaciones, ejecución 

forzosa de obras, derribos o demoli

ciones, con arreglo a los siguientes 

criterios: 
/-\ 

\ 
\ . .------

a) Tales multas no tendrán carác

ter sancionador y podrán imponerse pa

ra la ejecución de actos administrati

vos que no tengan dicho carácter. 

b) La periodicidad de tales mul

tas será mensual y las mismas serán 

exigibles por vía de apremio, caso de 

impago voluntario por el obligado, una 

vez transcurridos 30 días hábiles des-

de su notificación en forma. 

e) En el caso de pluralidad de 

obligados serán responsables del pago 

de las multas todos ellos con carácter 

solidario. Cuando el obligado sea una 

persona jurídica, una colectividad de 

personas carentes de personalidad o un 

patrimonio separado susceptible de re

laciones jurÍdicas 1 y la entidad co

rrespondient~ no efectúe voluntaria

mente el pago de la multa en el plazo 

antes señalado, la Administración po

drá exigirlo con carácter solidario de 

los administradores, gestores, respon

sables, promotores, miembros, socios o 

liquidadores, cuyas circunstancias 

luzcan en el expediente~ 
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d) cuando el obligado sea una Ad

ministración Pública podrá efectuarse 

la exacción forzosa de la rnul ta por 

compensación en la forma señalada por 

la normativa vigente en materia de re-· 

caudación~ 

e) La cuantía y competencia de 

las multas coercitivas será la si

guiente: 

Los Consejeros, hasta un millón 

de ptas. 

El Consejo de Gobierno, hasta 

cinco millones de ptas~ 

Artículo 38. Recargo sobre el Im

puesto de Actividades Económicas. 

Se establece un recargo del 20 por 

ciento de las cuotas mínimas del Im

puesto sobre Actividades Económicas. 

DISPOSICIONES ADICIONALES. 

Primera .. 

Los créditos destinados en la Sec

ción 01 del Presupuesto de la Comuni

dad Autónoma, se librarán en firme a 

nombre de la Diputación General, a me

dida que lo solicite del Consejero de 

Hacienda y Economía~ 

Segunda. 

La Consejería de Hacienda y Econo-

mía remitirá cada tres meses a la Di

putación General a través de la Comi

sión de Hacienda, Economía y Presu

puesto, avance de la liquidación sobre 

el grado de ejecución de los Presu

puestos Generales de la Comunidad Au

tónoma de La Rioja. 

Tercera .. 

Se autoriza a la Consejería de Ha

cienda y Economía para que pueda dis

poner la no liquidación o·, en su caso, 

la anulación y baja en contabilidad de 

todas aquellas liquidaciones de las 

que resultan deudas inferiores a la 

cuantía que se estime y fije como in

suficiente para la cobertura del coste 

que su exacción y recaudación repre

senten~ 

cuarta. 

Se autoriza al Consejero de Hacien

da y Economía para que, con efectos 

del día primero del ejercicio económi

co, queden incorporados a los créditos 

prorrogados las rnodif icaciones presu

puestarias y estructurales necesarias 

para adecuar la clasificación orgáni

ca, funcional y económica de dichos 

créditos a la estructura administrati

va vigente al 1 de enero de 1993 y a 

la presupuestaria prevista para el 

ejercicio de 1993. 

- 1400 -
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Quinta. 

uno. En los proyectos de obra de 

infraestructura, de instalaciones de

portivas 1 socioculturales y telecomu

nicaciones, aprobados o que se aprue

ben, financiados con cargo a los cré

ditos d~ inversión, se entenderá im

plícita la declaración de utilidad pú

blica de los bienes y adquisición de 

derechos correspondientes, a los fines 

de expropiación, de ocupación temporal 

o de imposición de servidumbres. 

Dos. La declaración de utilidad pú

blica hará referencia asimismo, a los 

bienes y derechos comprendidos en el 

replanteo del proyecto y en las modi

ficaciones de obras que pudieran apro

barse posteriormente. 

Tres. A los efectos indicados en 

los números anteriores, los proyectos 

de obras y sus modificaciones deberán 

comprender la definición del trazado 

de las mismas y la determinación de 

los terrenos, construcciones y otros 

bienes o de derechos que se estime 

preciso ocupar o adquirir para la rea

lización de los mismos~ 

Sexta. 

Todos los proyectos de obra nueva y 

remodelación, a ejecutar directamente 

por la Comunidad Autónoma de La Rioja, 

deberán ser supervisados por la Ofici-

- 1401 ~· 

na Técnica de Supervisión o, personal 

técnico de la Comunidad Autónoma. 

séptima. 

Se autoriza al Consejo de Gobierno 

para que, a propuesta del Consejero de 

Hacienda y Econo~ía, concierte opera

ciones ~e crédito o emita deuda públi-
\ 

ca autorfz-ádas en anteriores leyes y 

no concertadas, hasta el límite preci

so para financiar las inversiones con

templadas en dichos presupuestos, in

cluso las incorporaciones de remanen

tes de crédito derivados de las mis-

mas. 

Octava. 

El Consejero de Hacienda y Econo

mía, a propuesta de la Consejería co

rrespondiente, podrá autorizar la ha

bilitación de créditos en los concep

tos y por las cuantías que se determi

nen en los Decretos aprobados de tras

paso de competencias de la Administra

ción del Estado, una vez se realice la 

asunción material de los correspon

dientes servicios~ 

Asimismo,, se autoriza al Consejero 

de Hacienda y Economía a adecuar las 

estructuras presupuestarias estableci

das en el Presupuesto aprobado para 

1993, a las que se deriven de la asun

ción de nuevas competencias. 
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DISPOSICIONES FINALES 

Primera .. 

Los gastos que se autoricen con 

cargo a los créditos del Presupuesto 

de Prórroga, se imputarán a los crédi

tos aprobados por la presente Ley. 

Se autoriza al Consejero de Hacien

da y Economía para que determine el 

concepto presupuestario a que debe im

putarse el gasto autorizado, en el c~

so de no existir el mismo concepto en 

el presupuesto aprobado o que habién

dolo resultara insuficiente. 

Las incorporaciones de crédito y 

aquellas otras modificaciones presu

puestarias que se realicen durante el 

período de vigencia del presupuesto 

prorrogado, tendrán efectividad en los 

Presupuestos Generales de la C.A.R. 

para 1993. 

.La Consejería de Hacienda y Econo

mía informará a la Comisión de Hacien

da, Economía y Presupuesto de la Dipu

tación General del uso efectuado de la 

anterior autorización~ 

Segunda. 

La presente Ley se publicará, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artícu

lo 21 del Estatuto de Autonomía de La 

Rioja, en el Boletín Oficial de La 

Rioja y en el Boletín Oficial del Es

tado, y entrará en vigor el día de su 

última publicación~ 
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ANEXOI 

PLANTILLAS DE PERSONAL FUNCIONARIO PARA EL 
EJERCICIO DE 1.993 

DENOMINACION EFECTIVOS VACANTES 

GRUPO A 

Cuerpo Técnico de A.G. 50 12 
Cuerpo Facultativo Superior A.E. 318 50 
Secretario 2 Admon. Local 1 
E. Técnicos S.G, Admón Local 2 
E.T.A.E. Admón Local 1 
Ingeniero Montes Ministerio Agricultura 1 
Técnico Adtivos. E.X.T.G. R.D.L. 23n7 1 
Instructor Juventud extinguir 6 
Tec. Fac.Sup.OO AA MOPU 1 
Tec. Contabil. Ext. AISS 1 

TOTAL GRUPO A 382 62 

GRUPOB 

Cuerpo de gestión de A.G, 24 2 
Cuerpo Fac. Grado Medio A.E. 258 32 

• Secretario 3 Admón Local 2 
E. Tec. Media A.E. Admón Local 1 
Ingeniero Tec. Obras Públicas 1 
Ingeniero Tec. Forestal C. Mancha 1 
Tit.Esc. Tec. OOAAMAPA 2 
Agente S.E.A. 4 
Agente Economía doméstica S.E.A. 3 
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Monitor S.E.A. 1 

TOTALGRUPOB 297 34 

GRUPOC 

Cuerpo Administrativo A.G. 57 5 
Cuerpo Ayudantes Facultativos de A.E. 34 2 
E. Admin. A.G. Admón Local 3 
E.Téc. Ame. A.E. Admón Local 1 

Adtvo. a extinguir R.D. 23/77 5 
General Administrativos 2 
Auxiliares Técnicos IRIDA 1 
Escala Administrativa OO.AA 6 

Administrati~vos Ext. A.I.S. 1 

TOTALGRUPOC llO 7 

GRUPOD 

Cuerpo Auxiliar de A.G, 248 26 
Cuerpo Auxiliar Facult. A.E. 269 30 
E.Aux. A.G. Admón Local 1 

E. Encarg. A.E.Admón Local 4 
E. Maestros A.E. Admón Local 1 

E. Oficiales A.E. Admón Local 27 
E. Ayudantes Admón Local 7 
Guardería Forestal 14 
Auxiliar a extinguri R.D.L. 23/77 2 

• 
General Auxiliar Admón Estado 4 
Escala Guardas ICONA 8 
Escala Auxiliar OOAA 4 
AuxiliarAIS extinguir 1 

TOTALGRUPOD 590 56 
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GRUPO E 

Cuerpo subalterno de A.G. 52 14 

Cuerpo oficios de A.E. 65 4 

E. Subalterno A.G. Admón Local 1 

E. operarios A.E. Admón Local 13 
E. Ayudantes Admón Local 5 
Conductores OOAA MAPA 2 

Subalterno OOAA 3 

TOTAL GRUPO E 141 18 

TOTAL FUNCIONARIOS 1.520 177 

- 1405 -
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PLANTILLAS DE PERSONAL LABORAL PARA EL 
EJERCICIO DE 1.993 

Série A 

DENOMINACION EFECTIVOS VACANTES 

Titulado Superior 1 

Profesor superior Música 1 

Titulado Grado Medio 2 

Ayudante Técnico Sanitario 9 

Educador 22 

Director Guardería (A extinguir) 1 

Administrador (A extinguir) 1 

Técnico prác. Control y Vigilancia 1 3 

Ayudante obra (A extinguir) 1 

Celador obras (A extinguir) 1 

Técnico Especialista 3 2 

Administrativo (A extinguir) 2 

Capataz Agrario 3 

Técnico Auxiliar obra 9 2 

Maestro oficio (A extinguir) 4 

Delineante 1 

Fotointerpretador (A extinguir) 1 

Analista 3 

Ayudante pecuario 1 

Oficial administrativo (A extinguir) 1 

Capataz 6 

Jefe Equipo (A extinguir) 6 

Operador máquina 5 3 

Gobernante (A extinguir) 2 

Oficiall º oficio 31 4 

Mecánico Inspec. I.T.V. (A extinguir) 1 

Almacenero (A extinguir) 1 

Auxiliar Administrativo (A extinguir) 2 

Oficial22oficio 17 3 

Cocinero 9 

Ofic. cuidador psiquiátri. (A extinguir) 5 

Celador forestal 12 
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Auxil. enfermería y asistencia 44 

Auxiliar puericultura 3 

Conserje (A extinguir) 1 

Telefonista 1 

Caminero-Op.especializado 78 10 

Subalterno 7 

Operario 102 7 

Pastor 6 

Sereno-vigilante 1 1 

Operarios 84 8 

Operario 3 

TOTAL PERSONAL LABORAL 495 43 

TOTAL PLANTILLA 2.015 220 
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ANEXO II 

CREDITOS AMPLIABLES 

CODIGO PRESUPUESTARIO DENOMINACION 

12.04.6141.221.08 

12.04.6141.226.13 

12.04.6141.227.08 

Adquisición cartones de bingo. 

Remuneración agentes 

mediadores independientes. 

Servicios de recaudación. 

- 1408 ~. 

Serie A 
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RESUMEN DE INGRESOS 
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Número 52 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja 

BOLHIN OFICIAl DE lA 

DIPUTACION GENERAl DE lA RIOJA 

Nombre 

Dirección " 

Teléfono"""" 

D.P" 

Forma de pago: 

Ciudad"""""""""""""""""""""""""" 

"""" "" '"""'"""" Provincia""" "" 

BOlETIN 
DE SUSCRIPCION 

Transferencia o ingreso en la cuenta corriente de la Caja de Ahorros de La Rioja núm. 
11- 790!5666- 2 o giro postal dirigido a Diputación General de La Rioja. 
26001 LOGROÑO (La Rioja). C/ Marqués de San Nicolás, 111 _ 

Serie A 



Número 52 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja 

PRECIO DE lA SUSCRIPCION 

BOlETIN OFICIAl 

Un año ..................... 5. 000 ptas. 

Precio del ejemplar ......... , . . . 1 O O " 

EDICION Y SUSCRIPCIONES 
SERVICIO DE PUBliCACIONES 

DE lA 
DIPUTACION GENERAL DE lA RIOJA 

C/ Marqués de San Nicolás, 111. 
26001 lOGROÑO 

(la Rioja) 

Serie A 
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